ANEXO III – Empresas minoristas (1/3)

Ayudas para el impulso de la competitividad y calidad del comercio.

	D.
	     
	, con

	con NIF:
	     
	, domiciliado, a efectos de notificaciones, en la Calle/Plaza/Avda.

	     
	, localidad
	     

	 provincia de
	     
	, código postal
	     

	en representación de
	     

	con NIF:
	     
	, y cuyo establecimiento comercial para el que solicita la subvención está en la Calle/Plaza/Avda.

	     
	, localidad
	     

	 provincia de
	     
	, código postal
	     

	con número de teléfono
	     
	, y fax
	     




EXPONE, que, al amparo del Decreto 217/2005, de 25 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones correspondientes a actividades y proyectos del sector artesano, comercio interior y ferias y, vista la convocatoria de subvención que se ha publicado en la Orden de 16 de octubre de 2008. Cumpliendo los requisitos exigidos en la citada Orden, y con la expresa aceptación de todos los términos de la citada convocatoria.


SOLICITA, le sea concedida una subvención para  impulso a la competitividad y calidad del comercio para:

 FORMCHECKBOX 
 Proyecto singular

 FORMCHECKBOX 
 Proyecto rural (En localidades de hasta 2.000 habitantes)

 FORMCHECKBOX 
 Proyecto urbano
Inversión propuesta (excluidos Impuestos, Tasas y Contribuciones Especiales):

	Inversiones en local comercial, escaparates, fachadas e iluminación.
	      euros

	Supresión de barreras arquitectónicas
	      euros

	Adquisición de equipamientos
	      euros

	Inversiones en nuevas tecnologías: equipos y terminales punto de venta (TPV).
	      euros

	Inversiones en nuevas tecnologías aplicaciones informáticas y desarrollo del comercio electrónico.
	      euros

	Inversiones y asesoría externa para planes de empresa, diseño e imagen comercial
	      euros

	Las obras para la habilitación de un nuevo local comercial, en los proyectos rurales o singulares, exceptuando las obras estructurales y de edificación.
	      euros


	Breve explicación de las actuaciones solicitadas:

	     
     
     
     
     


¿Tiene la condición de Pyme?
 SI  FORMCHECKBOX 
 
NO  FORMCHECKBOX 
  (ver hoja 3/3)
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Ayudas para el impulso de la competitividad y calidad del comercio.





(Marcar  con  “X” la documentación que se aporta)

 FORMCHECKBOX 
 a)
Fotocopia del D.N.I. o si se trata de una Sociedad, fotocopia de las escrituras de constitución y del C.I.F. 

¿Consta en los archivos de solicitudes anteriores? SI  FORMCHECKBOX 
 
NO  FORMCHECKBOX 
   Año:           
 FORMCHECKBOX 
 b)
Declaración de todas las ayudas solicitadas y de todas las recibidas con la misma finalidad, y en su caso cuantía concedida, según hoja 3/3 .

 FORMCHECKBOX 
 c)
Declaración sobre toda ayuda de mínimis recibida de cualquier autoridad española durante los tres años anteriores, según hoja 3/3

 FORMCHECKBOX 
 d)
Relación de actuaciones para las que se solicita la ayuda y presupuesto o facturas de que se disponga.

 FORMCHECKBOX 
 e)
Los contratos de trabajo, en caso de creación de empleo en el ejercicio anterior.

 FORMCHECKBOX 
 f)
Memoria acreditativa de la singularidad del proyecto presentado (únicamente en el caso de los proyectos singulares)

 FORMCHECKBOX 
 g)
Ficha de terceros debidamente cumplimentada. En el caso de que el interesado ya conste en el fichero de terceros, declaración en tales términos.

El abajo firmante, DECLARA que no se encuentra incurso en ninguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de subvenciones. 

	En
	     
	a
	  
	de
	     
	de 
	    



Fdo. ( firma y sello)

[image: image1.png]Pec

equipamiento
comercal de Aragén





SERVICIO PROVINCIAL DEL DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Sección Comercio - PROVINCIA DE         
ANEXO III – Empresas minoristas (3/3)

Ayudas para la impulso a la competitividad y calidad del comercio
El solicitante declara expresamente que:

1.- Los datos que figuran en esta solicitud son verdaderos.

2.- Señale con una cruz  en qué categoría se encuentra su empresa: 

 FORMCHECKBOX 
 En la categoría de PYME, se define microempresa (Ocupa a menos de diez  personas  y su volumen de negocio anual o su balance general anual no supera los dos millones de euros).

 FORMCHECKBOX 
 Si es pequeña empresa (Ocupa a menos de cincuenta personas  y su volumen de negocio anual o su balance general anual no supera los diez millones de euros).

 FORMCHECKBOX 
 La categoría de  microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está constituida por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocio anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros. En este caso Rellene los datos siguientes para la determinación de los efectivos y limites financieros que definen las categorías de empresas para la consideración de PYME según lo dispuesto en el anexo I del Reglamento (CE) nº 364/2004 de la Comisión de 25 de febrero de 2004 (D.O. de 28 de febrero de 2004, L 63) por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 70/2001 de la Comisión, de 12 de enero (D.O. de 13 de enero de 2001, L 10).

TIPO DE EMPRESA:
 FORMCHECKBOX 
  Autónoma.







 FORMCHECKBOX 
  Asociada.




 FORMCHECKBOX 
  Vinculada.

	Nº Trabajadores actuales:
	     
	Fecha de constitución:
	     

	Volumen de negocio anual: (*)
	     
	Balance General: (*)
	     


(*) En el caso de empresas asociadas o vinculadas se deberá realizar el cálculo de estos límites según lo dispuesto en el artículo 6 del citado Reglamento, teniendo en cuenta los datos financieros de todas las empresas participes.

3.- Ayudas solicitadas y recibidas con la misma finalidad

	Organismo
	Tipo de ayuda
	Importe

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     


4.- .- Ayudas públicas con carácter de mínimis recibidas en los últimos 3 años

	Organismo
	Tipo de ayuda
	Importe

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     


5.- En el supuesto del incumplimiento del destino de la subvención o de cualquiera de las normas aplicables, reconoce la obligación de reintegrar a la Diputación General de Aragón la cantidad percibida con los correspondientes intereses de demora, sin perjuicio de las demás acciones que en su caso procedan.

	En
	     
	a
	   
	de
	     
	de 
	    


Firma del representante legal de la empresa

	Nombre
	     
	D.N.I:
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